
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN. 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORD0NARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO 

MUNICIPAL ELECTORAL DE SANTA ELENA, DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 

AÑO 2024. 

En el municipio de Santa Elena, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo 

las 16 horas con 00 minutos, del día 14 de febrero del año 2024, en el local que 

Ocupa el Consejo Municipal Electoral de Santa Elena, ubicado en el predio número 

número 196-A de la calle 26 entre 17 y 19 de este municipio, se reunieron los 

integrantes de este Consejo Municipal Electoräl con la finalidad de celebrar la 
presente Sesión Extraordinaria. 

En uso de la palabra, la ConsejeraPresidente, de este Consejo Municipal 

Electoral, manifestó lo siguiente: Buenos días señoras y señores integrantes de este 

Consejo Municipal Electöral de Santa Elena, con fündamento en el artículo 5, inciso 

d), del Reglamento de Sesiones de los Consejos del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana deYucatán, declaró -que siendo-las-16 horas con 00 

minutos del dia 14 de febrero del año 2024 damos inicio a la presente sesión de 

-nrrjo Municpa Efkctora na 
Continuando ên usÑ de la vo2 la Consejefa Presidente, de conformidad a lo 

establecido en el incisoadel 'artlcülo7 delmismo ordenamiento jurídico, solicitó 

a el secretario ejecutivo proceder con el primer pünto del orden del dia, consistente 

en dar cuenta de la lista de asistencia y certificaçióni del quórum legal. 

aiacómobuntoinumero. Suno delÖrden del Dia; en uso de la palabra 

el secretario ejecutivo parahacer constar el registro en el acta de la presente 
Sesión, procedió a tomâr la asistencia de los-iite�rantes de este Consejo Municipal 

Electoral, encontYándose pYéséntes las siguientes persöhas: 

Siendo que, 

Consejerä Eletoral C. Ýurico Yojari Chuc Perera 
Consejero Eleçtoral.C Adrian Quijada.Kem% 
Consejera Presidenta C. Zoila lsabel Huchin Cob 

Todos los anteriormen�e"mencionados"çon derecho a voz y voto, y el 
Secretario Ejecutivo C. Pedro Rangel Tec Koyoc côn derechò a yoz,PeE 

Y las representaciones, de los siguientes partidos politicos/ 

cesar Aura nn SEspaña 

rORAL 

Partido Acción Nacional, e!JoséLucas Acosta Puch coro PEOpietarro 

Partido MORENA: como 
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Seguidamente la Consejera Presidente, solicitó a el secretario ejecutivo, 
proceda a dar cuenta del siguiente punto del orden del dia; a lo que el secretario 
ejecutivo, en cumplimiento del punto dos del orden del dia, y con fundamento en el 
articulo 7 inciso d) del reglamento de sesiones de los Consejos del Instituto Electoral 
y de Participaciön Ciudadana de Yucatán, certificó que con la asistencia de los tres 
Consejeros Municipales Electorales con derecho a voz y voto entre los que se 
encuentra la consejera presidente, existe el Quórum legal para llevar a cabo la 
presente sesión. 

La Consejera Presidente, de acuerdo al punto número tres del orden del dia y con 
fundamento en el numeral 1, del articulo 12, del Reglamento de Sesiones de los 
Consejos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, declaró 
la existencia del Quorun legal y estar debidamente instalada la sesión. 

Por lo anterior la Consejera Pr�sidente, solicitó a el Secretario Ejecutivo que 
proceda dar cuenta d�l orden del'dia de lapresente sesiön, a lo que el secretario 
ejecutivo, en cumplimiento del puhto númefo cuatro, con fundamento en el inciso 
b), articulo 7 del Reglamento de Sesiönes de los Consejos del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudädana de Yucatán, preseHntQ el orden de dia, dando lectura a 

1-LISTA DE ASISTENCIA. A QAGO r.. 
urmEora 1, del aticu: 2 dei RqE 

2,-CERTIFICACION DEL QUORUM,LEGALa icraoe Gy 
3-DECLARACION DE EX0STIR ÉL QUÖRÜM LEGALY DECLARAR D�BIDAMENTE INSTALADA 

LA SESION. 

4.- LECTURA DEL ORDEN DEU DIA1A e<tb cti ii: 

5.- LECTURA DE ELSECRETARIOtEJECUTIVO ENr $U CASO DE LOS ESCRITOS 

PRESENTADOS ANTE ESTE ÇONSEJQ MUNICIPAL ELECTOR�L. : 
iatt YHE9BETâcIONES bE PARTIDOS POLÍTICOS 6,- EN SU CASO, INCORPORAcIÔN DE' LAS 

7.-APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA ELENA, 

YUCAT¢N; POR-Et CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA-DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS 

PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA YUCATÁN, POSTULADO POR EL 
PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCION' NACIONAL, EN EL PROCESO ELECRAiclaA 
2023-2024. 

YDE 

8.- APROBACIÓN EN SU CAS0, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPADDE SAbRAVENA, 

YUCATÁN, POR EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATVBASCaSDURIAS 

PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA YUCATAN, 

C|: 

oSTULEAOONROOE 
SANTA ELENA PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-202+ 

USH0 

UDAL OADANAN 

los puntos respectivos. 



PARTIDO POL0TICO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

9.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PETO, 
YUCATAN, POR EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A REGIDURIAS 
PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE PETO YUCAT¢N, POSTULADO POR EL PARTIDO 
POL0TICO MORENA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

10.- APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA 
ELENA, YUCATÄN, POR EL CUAL SE REGISTRA LA PLANILLA DE CANDIDATURAS A 
REGIDURIAS PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA YUCATÁN, 
POSTULADO POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, EN EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2023-2024. 

11.- APROBACIÓN EN SU CASO DELACUERDO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA ELENA, 
YUCATÁN, POR EL QUE SE INTEGRA LA PROPUESTA DE HABILITACIÓN DE ESPACIOS PARA 
EL RECUENTO DE VOTOS, PARA EL PROCESO ELECTORALLOCAL 2023-2024. 

12.- RECESO PARA LA ELABORACION DEL PROYEOTO DE ACTA DE SESION. 

13.- LISTA DE ASISTENC0A Y DEL 

DE. RLRD) 

14.- DECLARACION DE EXISTIRELQUORÜM LEGAL'YESTAR DEBIDAMENTE INSTALADA LA 
SESIÓN 

15.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION. 

uÖRUM IFGAL EN VIRTUD DE LA 

16.DECLARACION DE HABERSE-AGOAoE 

17.- CLAUSURA DE LA SESION i À RFLLESTA ) 
RELPOCEO ELCLA. 

PEOTEC") 

Seguidamente la consejera presidente solicitÓ a el secretario ejecutivo se sirva 
a proceder con el siguientepünto dël örden del diäjl à loque el set�tärio èjecutivo 
en cumplimiento del punto cinco del orden del día, siendo este la lectura de los 
escritos recibidos en este Consejo. Municipal Electoral, siendo los que se relacionan 
a continuación: 

1.- Oficio por el cual se acreditan al C. Jenifer lsabel Che Sansores cOme 
propietaria, y C. Cesar Arturo España Kantun como suplente. 

2. CG/013/2024 POR EL CUAL SE REGISTRAN LAS PLA 

ELECTORALES QUE SOSTENDRÁN LAS 
CANDIDATCRNA 

DE LOS PARTIDOS POL0TICOS Y DE LA COALICIÓN CON REGITRg ANTEAS 
INSTITUTO, DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN ELI BRQeGESOUNICIPAL 
ELECTORAL LOCAL 2023-2024. 

ELECTORAL DE 
SANTA ELENA 

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2023-2024 

N 

REANUDACIÓN DE LA SESIÓN. 

TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, 



3.- cGI016/2024 POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS CONSEJOS 
DISTRITALES Y MUNICIPALES INICIEN EL PROCESO DE PLANEACIÓN Y 
ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DE HABILITACIÓN DE ESPACIOS PARA EL 
DESARROLLO DEL RECUENTO DE VOTOS DURANTE LOS COMPUTOS 
DISTRITALES Y MUNICIPALES, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2023-2024. 

4.- Solicitud de registro de planillas del PARTIDO ACCION NACIONAL, 
PARTIDO POLÍTICO MORENA, PARTIDO NUEVA ALIANZA YUCATAN, 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUcIONAL, 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente solicito a el 
secretario ejecutivo proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que 
presentó e! punto número seis consistente en la incorporación en su casO de las 
representaciones de partidös politicos: 

por lo que en uso de la vOz la Consejera Presidente con fundamento en los 
articulos 168 fracción IV de la Leydehstituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Yucatán, dedlaró formalmente incorpörados a loS representantes de los 
siguientes Partidos Politicos 

Por el partido MORENA al C. Jenifer lsabel Che Sansores como propietaria, y 
C. Cesar Arturo España Kantun como süplente. 

Continuando con e u_o dela voz! la cbrsejera Presidente con fundamento en 
el articulo 47 del Reglamento, Interior del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatân, señalo que fa representación incorporada en este acto, 
deberá rendir laProtesta Constitucional por medio escrito ante este Consejo 

Municipal. 
artds pgiíticos, 

Continuando con'el' desartollode lasesiön, la consejera presidente solicito a el 
secretario ejecutivo proceda con elsiguiente punto delorden del dia, por lo que 

presentó el punto número siete consistehte en laaprobación en su caso, del 
acuerdo por el que se registra la planilla de çandidaturas a regidurías para integrar 
el Ayuntamiento de municipio de Santa Elena Yucatân, por el PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL en el proceso electoral löcal 2023-2024 
Acto seguido la consejera presidente en uso de la voZ manifestó lo siguiente: 

después de haber sido análizádä y Verificada pör parte deel secretario ejecutivo de 
este consejo municipal"la docufehtaciôn presehtada poriel partido acción 
nacional y en virtud de que'se cumpliero coi todos y cada una de los requisitos 
previstos en la Constitución Pölitica del Estada de Yucatán Hla Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del E_tado de Yucatán y là Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán, así como los acuerdos relativVos al registro, se 
dictamina procedente régistaf lá planitä para' elegin rëgidurias de mayoris ralaticACi postulada por el patido açción nacionalfen el proceso electoral locar223-202 
para integrar el H. Ayuntamientö de del municipio de Sahta Elena Yu�tán n 

que la consejera presideite 'e usö de' la voz pregunto a los integraates debRAC 
consejo municipal si existe alguna 'observacioH sobre là planila propuegta taakSCPAL 
pone a las vista de los integrantes' de este cónsejo 



Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, 
con fundamento en el articulo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a el 

secretario ejecutivo someta a votación de los integrantes con derecho a voto de este 

Consejo la aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la 

planilla postulada por el partido acción nacional. 
Por lo que el secretario ejecutivo en uso de la voZ solicita a los consejeros 

electorales municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registro 
de la planilla postulada por el partido acción nacional para integrar el H. 

Ayuntamiento de Santa Elena, Yucatán favor de levantar la mano, visto lo anterior 

el secretario ejecutivo informo que la planilla postulada por el partido acción 

nacional para integrar el H. Ayuntamiento de Santa Elena, Yucatán había sido 

aprobada por unanimidad de votos, siendo esto tres votos a favor de los 

consejeros electorales presentes, quedando identificado el acuerdo de registro de 

la planilla con el número CMISANTA'ELENAI01/2024 

Continuando con'el desarrollo de lá'sesión, la consejera presidente solicito a el 

secretario ejecutivo proceda cón el si�uiente punto del orden del dia, por lo que 
presentó el punto número ochoconsistente en la aprobación en su caso, del 

acuerdo por el que se registra la planillä de candidaturas a regidurias para integrar 

el Ayuntamiento de münicipio deSanta Elena YUcatán, por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUC0ONÄL en el'procesoelectoral local 2023-2024 

Acto seguido la consejera presidente ef'usö de la vo| mänifestó lo siguiente: 
Bör parte dé ellsecretario ejecutivo de después de haber sido anälizada'y verificada pör 

este consejo municipal la dôcumentación presentada porel partido revolucionario 

institucional y envirtudde que s cumplieron #con todos y cada una de los 

requisitos previstos en lä Consttucióf POtica del Estado de Yucatán, la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del 'Estado de Yucatán y la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, así como los acuerdos relativos 

al registro, se dictamina procedente re�istrar la planilla para elegir regidurias de 
mayoria relativa, postulada por el 'partido revolucionario 'institucional en el 

del proceso electoral local2023-2024"para iritegrarel H: Äyuntamiento de 
municipio de Santa ElenaYücàtai borò que la consèjera presidente en uso de 

la voz pregunto a los integrantes! deeste consejo municipal si existe alguna 
observación sobre la planilla propuesta lä cual se pone alas vista de los integrantes 
de este consejo. 

Y no habiendo observacióm älguna 'coh'respeto 'äl acuerdó antes mencionado, 
con fundamento en el articúlo 5 inci_o) defreglamento de sesiones, solicito a el 
secretärio ejecutivo sömeta'vQ�aiofi �e losihtërantes cdnderecho a voto de este 

consejo la aprobación en sücaso del 'proyecto de acuerdo por'el que se registra la 
planilla postulada por el partido revorucionátio institucional! 

Por lo que el seretario ejecutivo en uso de la Voz solicita a los aRAjAr 
electorales municipales, que quléh este'pofta aprobätoia del proyegote regtro 
de la planilla postulada por el partido>revolüciönariö institucional inteel 

H. Ayuntamiento de Santa Elena YicätáD favot de levantar la/ano, NiAG 
anterior el secretario ejecutivo informo quei la plánilla postülada Bor @hsharidePAL 
revolucionario instituciohal påra' integar 'el H. Äyuntamiento deSantearGAonaF 
Yucatán habia sido aprobada por unanimidad de:votos, siendo esttrasaloAL 

O,LOCAL 2023-2034 

SNI 

UDADA, 



tavor de los consejeros electorales presentes, quedando identificado el acuerdo de 
registro de la planilla con el número CM/SANTA ELENA/02/2024 

Continuando con el desarrollo de la sesión, la consejera presidente solicito a el 
secretario ejecutivo proceda con el siguiente punto del orden del día, por lo que 
presentó el punto nomero nueve consistente en la aprobación en su caso, del 

acuerdo por el que se registra la planilla de candidaturas a regidurías para integrar 
el Ayuntamiento de municipio de Santa Elena, Yucatán, por el PARTIDO MORENA 
en el prOceso electoral local 2023-2024 

Acto seguido la consejera presidente en uso de la voz manifestó lo siguiente: 
después de haber sido analizada y verificada por parte de el secretario ejecutivo de 
este consejo municipal la documentación presentada por el partido morena y en 
virtud de que se cumplieron con todos y cada una de los requisitos previstos en la 
ConstituciÏn Política del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. .del.Estado de Yucatán y la Ley.. .de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatân asi como los acuerdos relativos al registro, se 
dictamina procedente registrar là planilla parä elegir regidurías de mayoría relativa, 
postulada por el partido morena en el proceso electoral local 2023-2024, para 
integrar el H. Ayuntamiento de del municipio de Santa Elena, Yucatán, por lo que 
la consejera presidente en uso de la vö| pregunto a los integrantes de este consejo 
municipal si existe alguna observación sobre a planilla propuesta la cual se pone a 

Y no habiendo observacion alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, 
con fundamento en el articulo 5 incisö )dellreglamento de sesiones, solicito a el 

secretario ejecutivo someta a vofacion de los integrantes con derecho a voto de este 
consejo la aprobación en su Cäso delproyecto 'de acuerdo por el que se registra la 
planilla postulada por el partidó moreñaR1 

Por lo que et secretario ejecutivoehuso de-la vo|.sòlicita a los consejeros 
electorales municipales, que quien este por la aprobatoria del proyecto de registro 
de la planilla postulada por el partido moreria para integrar el H. Ayuntamiento de 
Santa Elena, Yucatán favor del levantar la måno visto lo anterior el secretario 
ejecutivo informo gue la planilla pöstuläda por el partido morena para integrar el H. 
Ayuntamiento de Santa Elenña Yucat£n habia 'sido aprobada por unanimidad de 
votos, siendo esto tres votos afavor de':los consejeros electorales presentes, 
quedando identificado el acuerdó"de ifegistro de la planilla con el número 
CM/SANTA ELENA/03/2024" Ir e 

T 

Continuando con el desarQllo de lá sesion la çonsejera presidente solicito a el 
secretario ejecutivo proceda çon ef'siguiente püntQ del orden d�l' dia, pôr lo que 
presentó el punto número diez Consisternte en la aprobación en su caso, del acuerdo 

por el que se règisträ lä"plâhillä" dë anididaturas are�idirías'para integrar el 
el PARTIDOACO Ayuntamiento de municipio ̀ de Santa Elena, Yucátán," 

ALIANZA en el proceso electoral local2023-2024 
Acto seguido la consejera presidente en uso de la yoz manifestó 6siguie 

después de haber sido analizada y verificada por parte de el secretarip/gecutiyyEpac 
este consejo municipal la döcumentación presentaca porel pardo NSOMUNICIPAL 

y en virtud de que se cumplieron coh' todos y cada üna'de los requisitas pre 
en la Constitución Politica del Estado dé Yucatán, la Ley de lhsttucisN ENENA 

TACCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024 

L DE 

las vista de los integrantes de este consejo. 



Procedimientos Electorales del Estado de Yucatány la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, asi como los acuerdos relativos al registro, se 
dictamina procedente registrar la planilla para elegir regidurías de mayoria relativa, 
postulada por el partido nueva alianza en el proceso electoral local 2023-2024. 
para integrar el H. Ayuntamiento de del municipio de Santa Elena, Yucatán, por lo 
que la consejera presidente en uso de la voz pregunto a los integrantes de este 
consejo municipal si existe alguna observación sobre la planilla propuesta la cual se 
pone a las vista de los integrantes de este consejo. 

Y no habiendo observación alguna con respecto al acuerdo antes mencionado, 
con fundamento en el artículo 5 inciso i) del reglamento de sesiones, solicito a el 

secretario ejecutivo someta a votación de los integrantes Con derecho a voto de este 
consejo la aprobación en su caso del proyecto de acuerdo por el que se registra la 

planila postulada por el partido nueva alianza." 
Por lo que el secretario 'ejecutivo'en uso de la voz solicita a los consejeros 

electorales municipales, que quien este por la aprobatoría del proyecto de registro 
de la planilla postülada por èl partido' hueva alianza para integrar el H. 
Ayuntamiento de Santa ElenaYucatán favor de levantar la mano, visto lo anterior 

el secretario ejecutivo informo que la planilla postulada por el partido nueva alianza 
para integrar el H. Ayuntamiento de Santa Elena, Yucatán habia sido aprobada por 
unanimidad de votos, siendo esto tres Votos a favör de los consejeros electorales 
presentes, quedando identificado el äcuerdo de registro de la planilla con el número 
CM/SANTA ELENA/04/2024:aliE 

Continuando con á desatrolia) deta sesion: e consejero presidente solicito a el 
secretario ejecutivo proeda oA!'el 'siguienté punto del. orden del día, por lo que 
presentó el punto númerd onceconsistente en la aprobación en su caso, del 

IDrObTesta de habilitación de espacios para el acuerdo por el que se integra a 

Por lo que la consejera pYesidenta en uso de: la voz, informa, que para los 
diferentes escenários' de compüto; confomela infraestructura de las instalaciones, 
si fuera el caso y la misma área de sesiones donde nos ehcontramos, considerando 
que son 6 los paquetes electorales el croquis será anexot alpresente acuerdo. 

Procederé con la lectura de la logística y medidas de seguridad en el traslado de 
paquetes el día. del. çómputo entrela, bodega, y.la.sala, de.sesiones, que se 
identificara comno anexo2g la$ein el 

Por lo que en usode' la voz la (Consejera Presidente, y por lo señal�de en tos 
lineamientos para el cömputo enlos consèjos distritales ó municipalesastÛc 
de Yucatán, respecto a la habilitación e espacios para el recuentg devota 
como la logística y medidas de seguridad que se utilizaran para#TesgrBA 

traslado de los paquetes èlectorales los que previamente fue dab a 
pregunta a los integrantes de este Cònsejo Municipal si existe alguh ob3atirGIPAL 

al respecto. 
ELECTORAL DE 
SANTA ELENA 

PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2023-2024 

recuento de votos, para el proceso electofalloCal 2023-2024. 



Con fundamento en el articulo 5 inciso i) del Reglamento de Sesiones de los 
Consejos del Instituto Electoral y Participación ciudadana de Yucatán; la Consejera 
Presidente solicitó a el secretario ejecutivo que proceda a tomar la votación con 
respecto a la aprobación del acuerdo de la habilitación de espacios para el recuento 
de votos, así como la logística y medidas de seguridad que se utilizaran para el 
resguardo y traslado de los paquetes electorales. 

En uso de la voz, el secretario ejecutivo, con fundamento en el articulo 7 inciso 
g) del Reglamento de Sesiones de. los Consejos del Instituto Electoral y 
Participación Ciudadana de Yucatán, procedió a tomar la votación de los integrantes 
del Consejo Municipal lectoral con derecho a voz y voto, solicitándole a los 
Consejeros Electorales que estuviesen por la aprobatoria, del acuerdo por el que se 
aprueba la habilitación de espacios para el recuento de votos, así como la logística 
y medidas de seguridad que se ütilizarán para el, resguardo y traslado de los 
paquetes electorales, hacer el favõr de levantar la mano. 

Acto se�uido, el secretario ejecütivo" informó que, el acuerdo por el que se 
aprueba la previsión de espacios paralös distintos escenarios de computo, así como 
la logistica y medidas de seguridad que se utilizaran para el resguardo y traslado de 
los paquetes electorales habia'sido äprobado por unanimidad de votos, siendo 
estos tres votos a favor; quedando identificado con el número de acuerdo 
CM/SANTA ELENA/05/2024T LT). cC 

Acto seguido, la Consejera Presidehte s6licito a ël secretario ejecutivo que dé 
seguimiento con el Ordender Dia lä lo que la Secretario'ejecutivo da lectura al 
punto número doce siendo este efcohsistente en sölicitar receso para la redacción 
del proyecto de acta de la' presentesesion, à lo que la Consejera Presidente, con 

fundamento en el-articulo23 Numeral '3 del Reglamentó de Sesiones de los 
Conseios del Instituto Eletoralde Participación Ciudadana de Yucatán, propone 

un receso de 45 minutos, solictando a el secretaria ejecutivo que proceda a tomar 
la votación en relación al receso pala la redacción: del proyecto de acta. 

con fundamento en el'articid inciso d del.Re�lamento, de Sesiones de los 
Consejos del Instituto de Procéedimientos Electoralesý Participación Ciudadana del 
Estado de Yucatán, solicitä � l0sSConsejeros Münicipales Electorales, que estén por 
la aprobatoria, favor de levantar la mano. Acto, seguido, el secretario ejecutivo, 
informó que el receso solicitado para la elaboración del. proyecto de Acta de la 
presente Sesión había sido'aprobado por unanimidad de votos, siendo estos tres 
votos a favor; por lo que la Consejera Presidenta en uso de la vo| siendo las 16 
horas con 32 minutos declara uf receso de 6O minutos,; regresando a las 17 horas 
con 32 minutos. 

Siendo las 17 horas con 32 miniütbs, "seiteanuda la preseote 
Extraordinaria, a lo que la Consejera Presidente en:cumplimiento/de puptae 
del orden del día, solicitQ a elsecr�tarið ejecutivo rèalizar ease tePAe 
correspondiente, conel bbjeto"de certificaY la existencia del quogmclaa parA MURICTPAL 

ELECTORAL DE reanudar la sesin"Tcil GrtOsEc as 

TO ELETO 

SANTA ELENA 
PROCESOLECTORAL tOCAL 2023-2024 



A continuación el secretario ejecutivo, procedió a realizar el pase de lista, 
encontr£ndose presentes las siguientes personas: 

Consejera Electoral C. Yurico Yojari Chuc Perera 
Consejero Electoral C. Adrian Quijada Kem 
Consejera Presidenta C. Zoila Isabel Huchin Cob 

Todos los anteriormente mencionados con derecho a voz y voto, y el 
Secretario Ejecutivo C. Pedro Rangel Tec Koyoc con derecho a voz, pero sin voto. 

Y las representaciones de los siguientes partidos políticos: 

Partido Acción Nacional, C. José Lucas Acosta Puch como propietario 

Partido MORENA Cesár Arturo España Kantun como suplente 

Continuando con el uso de la voz'el secretario ejecutivo certificó la existencia 
del quórum legal para continuar con'eldesartolo de la presente sesión. 

En consecuencia la consejera presidente, en cumplimiento del punto catorce 
del orden del dia declarala existencia"del quorum legal y estar debidamente 
instalada la sesión . C ia*| 

En uso de la voz la conseiera p presidentë solicito' a el secretario ejecutivo de 
cumplimiento al siguiente punto del orden del día.- A lo que el. secretario ejecutivo 

Por lo que. Con fundamentto en el Pegiätmheito 'de sesiones de los Consejos del 
Instituto, el Secretario Ejecutivo solicito, de manera atentay respetuosa, la dispensa 

de la lectura de los puntos del orden, deldia de la presente; acta de sesión, toda vez 
que los documentos respecto,a e_ta.sesión, han sido puestos a la disposición de 

los integrantes de este consejo municipaaie, 
Por lo que la consejera presidente lpregunto isi existía algurna observación, y al no 

existir, Y continuando con el orden dl día, pregunto si existe observación alquna 

sobre el proyecto de Acta de la Sesión. de caráçter extraordinaria del Consejo 
Municipal Electoral de Santa Elena a14.de febrero del 2024, por lo que la 

consejera presidente en usod� JavoS9iGitó a elsecretaria ejecutivo se siviera 
tomar la votación respecto a-la aptobación del acta de la presente sesión y con 
fundamento en el artículo 7 inciso g) del Reglamento. de Sesiones de los Conseips 

del Instituto de Procedimientos Electorales y Paticipación Ciudadana de Eslto oeo 

Yucatán, procede a tomar l� votación, de los integrantes de este ConseMuni 
Electoral con derecho a, vozy voto, pidienido qu� los que estén por 

quAetAICIPAL ELECTORAL DE 
SANTA ELENA PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2034 

ejecutivo inforrob(hAC 

iuSN 

}D1 R 

informa que el punto a seguit es el telativo äl numero quiHce que consiste en la 
lectura y aprobación del acta de la presente sesión. 

favor de levantar la mano,pacto seguido,, el secretario 



de Sesión habia sido aprobado por unanimidad de votos, siendo esto tres votos a 

favor. 

Acto seguido la Consejera Presidente solicitó a el secretario ejecutivo se sirviera 
a proceder con el siguiente punto de la Orden del Día y en cumplimiento del punto 
número dieciséis del orden del dia en cuestión, el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Electoral Municipal, declaró y dio fe de haberse agotado todos los puntos en cartera 

que integran el Orden del Dia. 

Con fundamento en el inciso d) artículo 5 del Reglamento de Sesiones de los 
Consejos del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Yucatán y en 
cumpimiento del punto número diecisiete del Orden del Día, la Consejera 
Presidente, dio por clausurada la 
Z024, SIendo las 17 horas 

conTaarla,del dia 14 de febrero de 

Por último y con fundamento en el articulo 184 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del' Estado de Yucatán ýel articulo 23 numeral 5 del 
Reglamento de Sesiones de los Consejös dél Instituto Electoraly Participación 
Ciudadana de Yucatái, remítäse copia del acta de là'presente Sesión Extraordinaria 
al ConsejeroPresidente del Consejo General del iInstituto Electoral y de 
Participaciôn Ciådad�na de Yucatán. 

Zoila lsabel HuchinCob asicr raoc!IYürico Yojari Chuc Perera 
CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERA PRESIDENTA iU.. 

C. Adrian Quijäda Kem"s 
CONSEJERO ELEctoRAa. 

UTO ELECT 
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cC. Pedro Rangel Tec Koyoc 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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REPRESENTACIONES DE PARTIDOS POLÍTICos 

C. José Luca[ Acosta Puch 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTID0 ACCIÓN NACIONAL 

c. Cesar Kantun 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO MORENA 

astraordiaria'del Conseio.Municipal Electoral de Santa Elena 
�efecha14-de febrero de 2024. Hoja de firrmas del acta de sesión, extraordinaria det 

Ý DE RGAClo 

r TEPAC CUDADANA 



LA SEGKETAR0A EJECUIVA RE Lovw MUNICIPAL ELEGTORAL. DE 
en uso da las 

atribuciones contenidas por la fracción lX del artículo 170, de la Ley de 

Instituciones y Procedinnientos Elcctor 3iss del Estado de Yucatán. CERTIFICO: en 

|cumplimiento de las funciones proias de esta Cunsejo que el presente 

I....xia's) iti (es) escrita(s) a___cara(s). 
|documenio constanie de. 

|es copi: fiel y exacha d¡l origin:! Cur tUve a la vista y que hice el cotejo 

correspondiente y para los efec'us iegzles que proceden, expido la presente 
Yucatán, al certificación en antalena 

4_deEeceede 202. 

5antaElcns. 

po 

8 EPAC 
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